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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Recursos Hidráulicos. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gloria Lavara Mejía. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

7 de diciembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

7 de diciembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer el derecho de toda persona a disponer de agua suficiente, salubre y accesible para la satisfacción de sus necesidades.  

 
 
 
 

 
No. Expediente:   0163-1PO1-06 



 2

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción que se trata de la adición de un 

párrafo al artículo 4° (indicando qué número de párrafo sería).  
 Agregar la totalidad de los párrafos que integran los artículos 4° y 27, y que no se modifican (a través de puntos suspensivos).   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Artículo 4o. ... 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 4o. y 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue:  

Artículo 4o.  

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a disponer de agua suficiente, 
salubre y accesible para la satisfacción de sus necesidades. La 
ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
garantizar un acceso al recurso que permita una vida digna y 
decorosa.  
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Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos e indirectos, desde el punto del cauce en que se 
inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de 
límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea 
divisoria de la República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos 
vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 27. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el derecho internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos e indirectos, desde el punto del cauce en que se 
inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva 
de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea 
divisoria de la república; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos 
vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos 
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o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el 
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los 
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que 
fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá reglamentar 
su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al 
igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, 
se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad 
pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los 
Estados. 

 

 

... 

... 

 

o más entidades o entre la república y un país vecino, o cuando el 
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la república con un país vecino; las de los 
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que 
fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos, el Ejecutivo federal podrá reglamentar 
su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al 
igual que para las demás aguas de propiedad nacional. De igual 
manera, corresponde al Estado garantizar su distribución 
con base en criterios económicos de equidad y conservación, 
para lo cual, deberá establecer los instrumentos y derechos 
correspondientes al uso, aprovechamiento y consumo del 
recurso de conformidad con lo previsto en las leyes 
correspondientes. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la 
enumeración anterior se considerarán como parte integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 
utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten 
los estados.  

... 

... 
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... 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 
 
 
I. a XX. ... 
 

... 

 

 

I. a XX. ... 

 

 Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor a los 180 días 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


